
Núm. 55. 57$

Jhfe ■»á&

GAZETA DE MADRID
DEL APIERNES 9 DE JULIO DE 1784.

Constantimpla \y de Muyo»
v3e ha celebrado con la mayor pompa y magnificencia la 
boda de la sobrina del Sultán con Seli&ar Agá.

El Capitán Baxá está pronto á hacerse á la vela de este 
puerto con una numerosa esquadra destinada á reprimir los 
excesos de los Beyes revoltosos de Egipto.

Los dos hijos del Baxá de Damasco , que salieron de su. 
encierro no ha mucho tiempo , acaban de ser promovidos á 
los Gobiernos de Diarbekir y Urfé.

Las cartas mas recientes de Srairna confirman qué la peste 
hacía grandes estragos allí.

E Copenhague 5 de Junio.
1 Príncipe Real ha asistido á las maniobras «secutadas en 

muchas mañanas consecutivas por las Guardias de infantería 
y caballería,

Mr, Shammelmann Ministro de comercio y Consejero pri
vado , que ha dirigido interinamente el ramo de Real Hacien
da , acaba de ser declarado Ministro propietario de él. . B ti 
lugar de 4 Directores , que hasta ahora han presidido á la, 
Tesorería Real, solo quedarán con esté encargo dos.

S. M. ha nombrado para la dirección del Banco público 
á dos Consejeros privados, creando al mismo tiempo un Di
rectorio y un Colegio ó Consejo de hacienda compuestos cada 
uno de 3 Consejeros ; y ademas el según lo de dos Asesores, 
y del Conde Bernstorf Ministro de Estado , cuya asistencia 
será necesaria siempre que se hayan de decidir negocios im
portantes. Asimismo lia formado otro Tribunal para entender 
en los negocios de Marina y Almirantazgo , restableciendo 
la Cancillería de guerra del propio departamento f y ponién
dola á cargo de Mr. Rosenkrantz.

Pa?f



Para d^Tsolidar mas en la Corte el sistema planteado de 
lesultas de la última mutación en el Ministerio , se van Ani
dando también varias personas destinadas al servicio del Rey 
y de los demas individuos de la familia Reai.

A 29 del pasado llegaron al Suncl 414 navios de varias 
naciones, y al di-a siguiente 65; por donde se puede inferir 
el adfcual incremento del comercio en el Báltico.

AHambürgo 2 de outilo.
caba de renovarse la prohibición contra los juegos de azar 

y embite , tantas veces quebrantada como repetida ; y cuya 
execucion pide la mayor vigilancia por parte del Gobierno. 
Muchos excesos acaecidos recientemente en esta parte han 
excitado la vigilancia de nuestros Magistrados , obligándoles 
á agravar las penas contra los jugadores, y aun á fomentar 
las delaciones con el atradiivo de las recompensas.

Mr. Goeze, conocido por sus investigaciones y obras de 
historia natural, ha descubierto después de un seguido y aten
to examen sobre los cerdos cubiertos de lepra , sarna ó mor
rea, que esta enfermedad no consiste en úlceras mi abcesos
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(como se creía hasta ahora) sino en enxambres de gusani
llos semejantes á los queá veces se hallan en los sesos délos1 
carneros ; y publicará en breve una Memoria , en la qual des
pués de. explicada la economía de aquellos insectos se propone 
mostrar que la carne de dichos puercos puede servir de ali
mento al hombre sin ser nociva á su salud. ,

H';,. .. Viena 1.2 de Humo. .
áblase de formar un campamento en Minkendorf, igno

rándose aún el qu-áudo , y qué tropas lo compondrán.
Concluida la , oftra hecha en el Hospital general de esta 

Ciudad para agrandarlo , se han suprimido las Religiosas de 
Sta. Isabel , cuyo, destino era cuidar las enfermas aloxadas 
en aquella parte del Hospital comprehendida dentro del re
cinto del Convento. Corre que se suprimirán también ia Casa 
de educación de los huérfanos , y el Convento de los Padres 
de la Misericordia , aplicándose las rentas de la primera ai 
nuevo Hospital de expósitos , :y incorporándose .las de la 2.a 
á los fondos del Hospital general , cuyas cargas y gastos han 
crecido mucho desde que,se le íu puesto en estado de conté-, 
ner hasta 4$, enfermos. ,

La artillería que se transportó en . el discurso del año úl-
ti-



timo de Budweis á Lint?, vá á restituirse á dicha plaza, pa* 
ra donde se halla ya en marcha parte de ella»

Han pasado de Hungría á Bohemia 2 Regimientos de Dra
gones y porción de caf ados de remonta para los Húsares.

Habiendo sido promovido el Conde Joseph Colloredo á 
la Comandancia General de Artillería, partió inmediatamen
te para Luxemburgo á reconocer aquellas fundiciones, y des
de allí pasará á revistar todas las fortalezas y parques de ios 
Países Baxos como también las de los Estados del nuevo Elec
tor de Colonia.

Avisan de Raab que el 24 del mes último cayó no Iéjos 
de aquella Ciudad gran porción de polvo muy ardiente , y 
parecido al que se vió en los últimos estragos de Iriandai. 
Esta lluvia de azufre inflamado ( que se cree procedente , co
mo la otra , de algún volcan ) duró un solo minuto , que-, 
mando en tan breve espacio el pelo de todo el ganado , qué 
halló ai raso en el campo.

E Londres 18 de Junio.
I 9 salió de aquí el Duque de Dorset para volver á su 

Embaxada en Francia. Ya el dia antes había partido á Har- 
wich , y de allí al Haya , el Sr. Jayme Harris nuevo Embaxa- 
dor de la Gran Bretaña cerca de la República de Olanda.

Según una cuenta Armada por el Duque de Rtchmond y 
otros 5 Caballeros, y presentada á la Cámara baxa, impor
tan los gastos necesarios para fortificaren el año corriente va
rios establecimientos Ingleses, que se especifican allí , 610,149 
libras; y subiendo los ahorros hechos en este ramo el año 
pasado á 48,05 a , faltan solo para costear los del corriente 
562,097. Otro délos asuntos, de que se ha tratado en las 
últimas sesiones de dicha Cámara , fué la reforma parlamen
taria , que solicitaba Mr. Sawridge sostenido fuertemente por 
el Ministro Pitt ; pero habiéndoseles opuesto con vehemencia 
Milor North, se desechó enteramente después de 6 horas de 
debates por una pluralidad de 199 contra 125 votos.

Al mismo tiempo que ventilaban los Comunes dichos asun
tos y el de los gastos ocasionados en el establecimiento militar 
de la India para este año (los quaíes calculó un Vocal ascen
der á 55 lakcs de rupias ú 84 millones de reales mas que los 
del año de 77) propuso en la Cámara de los Pares el Lord 
Effinghiam una moeion á favor de los deudores insolventes.

Con-
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Contradíxole el Canciller *, y salió reprobada por 14 Vocales, 
que opinaron contra 5. Después se leyeron un resúmen de 
carias cartas clel Capitán Wilson sobre ciertos polvos de Mr. 
Philips para preservativo de los insectos, que suelen inficio
nar los repuestos marítimos ; y muchos Siles sobre repara
ción de caminos y algunos otros arreglos económicos.

Poco hace se han descubierto aquí nuevos billetes falsos de 
JSa 11co t e a 100 libras esterlinas, cuyos contrahacedores paro 
cp ser .los mismos , á quienes se busca y persigue de 8 arios á 
esta parte.

El pueblo de Irlanda trata , á exemplo del de Inglaterra, 
de procurar una reforma en su Parlamento , cuya clisolucicn 
tiene acordado pedir al Rey una junta general de los ciudada
nos de JD ubi i 11... .De la revista pasada á varios cuerpos volunta
rios de aquel Ifeyno resulta que se componen de 70© hombres 
efedlivos.

Prosiguen las emigraciones de todas partes de la Gran Bre
taña á los Estados-Unidos Americanos ; llegando á expatriarse 
I^asta gente, muy rica cpn;>su familia.

Las cartas de Jamayca anuncian que el Almirante Gambier 
se hallaba próximo á regresar á Europa muy descontento ; y 
que dexaria de guardia en Puerto-Real un navio de 50,6 fra
gatas y 4 aítea. .

Extraño de una carta de Filadelfia del 17 de Abril,
.. ... La: junta > á quien ha cometido el Congreso la formación de un plan 
de gobierno provisional para los territorios occidentales , ha resuelto 
que en el vasto país , que media desde el confluente del Misisipí y 
Ohio hasta el lago de los bosques , se formen 10 nuevos establecimien
tos, á cuyos ciudadanos libres autorizará el Congreso para establecer 
una planta de gobierno modelado sobre la constitución de uno de los 
Estados-Unidos $ la quai subsista hasta que haya 20© ciudadanos li
bres. Ei estado , que probare tener ya esta población, podrá convocar 
asamblea general á fin de establecer á su arbitrio un gobierno perma
nente con tal que su forma sea republicana. Quando el número de 
habitantes libres llegúe á igualar ál de alguno de los, Trece-Estados 
antiguos, aun, el menos poblado , tendrá facultad de enviar Diputados 
al Congreso $ y entonces será necesario el consentimiento de las dos 
terceras partes de los Estados-Unidos juntos para todos aquellos casos, 
eii ¡que se necesita ahora según los artículos de la Confederación el de 
9 Estados; Entre tanto que á los nuevos se les admiten Representantes 
podrá qualquiera de ellos , después de establecido su gobierno provi
sional , enviar al Congreso su^ miembros con facultades y derecho de 
deliberar, mas no de votar. Dicen que el territorio, que ocuparán los
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io nueves lutados es á propósito para todo género de cultivo. Casi 
todos los ríos , que lo bañan y desaguan en los dos antes nombrado^ 
son navegables. .

El General Stauben ha renunciado el empleo de Inspeflor general 
de las tropas Americanas; y está nombrado para sucedejtle el Gene
ral Knox.

Han llegado últimamente 3 navios de la India, es á sa
ber el Montmouth de 04 , el Isis de 50 y un transporte. A 
bordo de ellos ó de alguna otra de las muchas embarcacio
nes , que llegan diariamente de aquel destino, viene una carta 
escrita en Bengala por un particular, que viajó de allí a 
Basora. En extracto dice así.

He atravesado sobre un camello en 23 dias el gran desierto, que 
tiene 700 millas : asegurándome el Faélor dé Basora que mi viage fúé 
2 dias mas breve que el de quantos viageros lo han hecho con mayor 
celeridad. Desde Alepo hasta 10 millas ántes de Basora no hay un solo 
árbol ni casa, Transité estos páramos con la cabeza enteramente des
cubierta por lo excesivo del calor: prefiriendo este modo de vía ar al 
de hacer la marcha en cestos ó cuévanos ( según acostumbran los Euro
peos aquí) por haberme asegurado los Arabes que de aquella -forma 
habían tardado mucho mas. En Scanderoon hube de aguardar á que me 
escoltase una partida de tropa ántes de pasar las montañas de Siria ; las 
quales se hallaban tan infestadas de ladrones que aun con dicho res
guardo tuve que hacer un rodeo de muchas leguas á fin de evitar el 
tránsito por ellas.

Según las cartas mas frescas de Bombay llegó allí á 10 
de Marzo el navio Resolución (cuya pérdida se recelaba mu
cho ) y_ después de reconocido fué declarado inútil por el Go
bernador Hornsby. Su principal cargamento , que consistía en 
plata , fue transbordado á otros buques. Por el mismo con
duelo se sabe no había la menor apariencia de que se con
solidase la paz con los Indios sino al contrarto motivos pa
ra temer nuevo rompimiento ; pues los naturales no hacen 
caso de otros tratados que de aquellos , cuya observancia les 
conviene.

Refieren las noticias de Sta. Elena el feliz arribo de i-z 
navios de la Compañía Oriental.
-A Atnberes 19 de 7unió.

vista de los preparativos militares hechos por los Olande- 
ses en nuestras ■ fronteras ha tenido por con veniente el Em
perador ponerlas igualmente por su parte en estado de defensa, 
enviando para guarnecer á Gante un batallón de Infantería.
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Haya 31 de Junio.
os Estados de Olanda han prohibido el uso de escarapelas 

de color, que servían de señal distintiva á los parciales de 
bandos ó facciones en el Gobierno. En otras Provincias de la 
República tratan de executar lo mismo.

Amsterdam 11 de Junio.
1 15 arribaron al Texél 3 navios de la Compañía de la 

India Oriental , procedentes de Batavia. En Middelburgo y 
Helvoetsluis han fondeado también otros dos navios pertene
cientes á la misma Compañía. Por este conducho sabemos la 
llegada á la Sonda de la esquadra Olandesa mandada por el 
contra-Almirante Van-Braam , compuesta de 1 navios de 60 
y otros tantos de 50.

Aquí dan por seguro que trabajan incesantemente ¿os Suecos 
en poner sus fronteras en estado de defensa, y que en Stoc- 
kolmo se han embarcado 100 cañones para Calmar , Christian- 
sadt y otras plazas.

En el pueblo de S. Nicolás, inmediato á Hnlst, se están ha
ciendo los preparativos necesarios para recibir 700 Dragones 
Imperiales.

Ver salles 33 de Junio.
iM Diputado general del Clero de los Estados de Borgoña 

presentó el 13 al Conde de Haga en nombre de su Provincia 
una de las medallas acuñadas con motivo de los 3 canales de 
navegación emprendidos á un mismo tiempo en ella para la 
comunicación de ámbos mares. Pocos dias ántes se habia de
tenido el ilustre viagero , caminando de León á París , en 
Chagny á fin de reconocer los trab¿ijos , que executa allí el 
Regimiento de Monsieur para la construcción de uno c!e dichos 
canales , que es el de Charolois ; y habiendo el Ingeniero en 
*efe de la obra explicádole los 3 proye£os , l*e oyó el refle
xivo Príncipe con gran atención é indicios de complacencia.

U París 3 ó de Junio.
n mes hace se promulgó un decreto del Parlamento con

firmando y mandando llevar á execucion el reglamento de los 
Jueces dd Bailiage de Lángres, que prohíbe tocar las campa
nas durante las tormentas * disponiendo se lea 1111a vez cada 
año en la Misa conventual de cada Parroquia. A los contra
ventores se les imponen penas pecuniarias, y aun mas graves 
en caso cíe-reincidencia recapitulándose con este motivo los
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daños , que así en Francia como en otros parages ha produ
cido este uso , y haciendo mención del cálculo de cierto físi
co Alemán , quien asevera que en solos 36 años cayeron rayos 
sobre 386 campanarios de Alemania ; y que 120, que tocaban 
las campanas , fueron vi&imas de su imprudencia. El autor del 
Diario general de Francia de esta fecha (de donde se ha saca
do esta noticia ) extra&a los motivos , en que funda el Parla
mento esta reflexión, y añade quan de desear sería que se ex
tendiera generalmente semejante providencia.
_ Ñapóles 1 8 de Junio.
JN oficioso el Rey de haber penetrado la peste hasta la Isla 
de Brazza y aun mas cerca de los dominios de la República 
de Yenecia en Istria y sus contornos , ha provisto paternal
mente á la salud pública con dos reglamentos dirigidos á pres
cribir hagan rigurosa quarentena todas las embarcaciones, que 
entraren en nuestros puertos procedentes de países contagia
dos ; á que se acordonen las fronteras del Reyno con tropas, 
y se tomen las demas precauciones conducentes á preservar
nos de tan terrible azote.

D. Vicente Piñateli de Strongoli ha sido declarado Presi
dente de Catanzaro é Intendente de la Caxa sagrada, en que 
deben custodiarse los caudales provenientes de la supresión de 
Conventos de Calabria.
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Lugo 27 de Junio.
En las juntas , que celebró la Sociedad económica de esta Ciudad, 
los dias $ de Abril, 3 de Mayo y 7 de Junio de este año, han leí
do los Socios varias Memorias. D. Joseph Antonio Vázquez Secretario 
una sobre el blanqueo de los lienzos : Don Pedro Montenegro y Rogi- 
ca sobre el cultivo de zumaque : el P. M. Fr. Nicolás de Nadal so
bre el modo de socorrer y ocupar útilmente á los pobres por medio 
de una obra pia , cuyo pian y método expuso : y el Dosfla*. D. Joseph 
Orozco sobre la importancia y uso del alkali volátil, especialmente pa
ra el mal de rabia , mordeduras de vivoras y otros, que suelen ser bas
tante frecuentes en las aldeas , donde se escasea este específico. De
seosa la Sociedad de precaver tantos daños y facilitar este alivio á 
los pobres , resolvió que se pongan en todos los distritos de esta Pro
vincia frasquitos de dicho licor , con noticia de su debido uso , é in
mediatamente ofrecieron algunos Socios costear los gastos. La Sociedad 
encargó la mas pronta y evaóla execucion.zzzSe propusieron también 
los premios siguientes. El i.° de 200 rs. al que proponga medios mas 
practicables para ios progresos -de la agricultura en esta Provincia , se
ñalando los géneros, en que pueda adelantarse el mejor método do la 
labranza y cautivo, y las ventajas que considere regulares, atendidas
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Jas circunstancias del país. El 2.0 de 200 rs: al que propusiere los me
dios mas fáciles y eficaces para los felices progresos de las artes é in
dustria , expresando las que faltan ó menos se exercítan en esta Provin
cia , pudiendo exercitarse con mayor utilidad : los motivos Re este atra
so , y las providencias para fomentarlas. Ei 3.0 de 100 rs. para el que 
mejor propusiere la siembra del cáñamo, explicando las causas que pu
dieron motivar la falta de este género en este pais , los medios para 
.facilitarle con ventaja, demostrando ántes la proporción territorial para 
ello. Y el Socio D. Joseph Benito Montenegro y Posse Regidor per
petuo de Santiago , ofrece 200 rs. para el que mejor forme un discur
so sobre los dos puntos siguientes. i.° Quales serán los medios mas 
proporcionados y menos violentos para impedir la freqüente emigración 
de los Gallegos ai Reyno de Portugal y Andalucía la baxa , con mo
tivo de emplearse en ministerios lucrativos , no volviendo muchos de 
elios á sus países sino pasados algunos años , quando las enfermeda
des ó la vejez los dexaron inhábiles para los exercicios del campo. 
2.0 Quál será el proyeto mas acertado para hacer frugíferos los mu
chos valdíos , heríales y despoblados, que se advierten en esta Pro
vincia , emplear sin notable dispendio estos emigrantes , y hacerlos úti
les á su patria con mayor lucro que el que van á ganar fuera. Estos 
premios se adjudicarán en la i.a junta general del año de 85 después 
del exámen y en la forma regular. Adviértese que los concurrentes de 
afuera deberán remitir sus obras á la Sociedad por mano del Secreta
rio. Por último se ha resuelto poner una escuela patriótica de hila
zas al torno, donde se enseñarán gratis niñas, y se dará lino por 
cuenta de la Sociedad á todas las pobres, que quieran exercitarse en 
esta labor ; para cuyo fin se destinaron quatro Socios coa especial en
cargo de comprar prontamente y repartir el lino, y jumamente invigi
lar en que tenga efeto tan útil proyeto.

Tudela <2% de Junio.
Real Sociedad Tudelana de los deseosos del bien público tuvo 

sus anuales exercicios los dias 30 y 31 de Mayo en un salón de las 
Casas Consistoriales con lucido y numeroso concurso, compuesto de 
individuos de ambos Cabildos, del Clero y Prelados de las Religiones, 
Nobleza y demas personas de distinción y mérito , y de los Cargos 
y Xefes de los respetivos Oficios, que hay establecidos en la Ciudad, 
á quienes convidó para este ato en conseqüencia del honor y esti
mación con que debe distinguirlos , conformándose con las intenciones 
de S. M. Dióse principio con una breve expresión del obgeto de ios 
exercicios, que hizo el Diretor D. Felipe González de Castejon. Siguió
se la letura de la obra periódica ó atas de la Sociedad correspon
dientes al 6.° periodo de su erección , y la de una Egloga mixta in
titulada la Paz, cuyo argumento fué el ajuste de esta con la nación 
Británica y feliz nacimiento de los infantes gemelos. En el 2.0 día se 
leyó la Real Cédula, por la qual se manda observar en Madrid el re
glamento formado para el establecimiento de escuelas gratuitas en los 
barrios, en que se dé educación á las niñas; extendiéndose á las capi-
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tales, ciudades y villas populosas de estos Reynos en lo que sea com
patible con la proporción y circunstancias de cada una en cumpli
miento de los encargos , que de orden del Consejo se hicieron á la So
ciedad para concurrir por su parte á fomentar tan útil pensamiento. 
Siguió la leítura del extrado del discurso sobre las ventajas, que pue
de producir la exportación de nuestros vinos á los países del Norte, 
con nuevas addiciones y notas instructivas al que se leyó en los exer
cicios públicos del año próximo pasado. Y se concluyó’ con la pro
puesta de los premios siguientes : 200 rs. vn. al que por todo el mes 
de Junio del año próximo diese prendidas mas de 50 moreras : otrOs 
200 rs. vn. ademas de pagarle dos robos de tierra , y dexarle toda la 
utilidad de la cosecha de la rubia , á quien cultivase en ellos esta plan
ta, según las instrucciones que diere la Sociedad. Estas funciones de- 
xaron al público muy complacido. Finalizóse con una cortesana expre-\ 
sion de gracias del Director al concurso.
Y : * Cartagena 30 de 3timo.
incorporada en este puerto una expedición contra Argél, 
compuesta de 130 buques al mando del Teniente General de 
Ja Real Armada B. Antonio Rarceló emprendió este Gene
ral su salida el dia 28 , conceptuando cederían los vientos, 
que reynaban contrarios para su navegación ; y para evi
tar que entrando los favorables de Poniente le dificultasen 
la salida del puerto, por lo qual quedaron bordeando delan*: 
te de este los vasos grandes , y fondearon los menores en Es
combrera y la Asudia. Entablado con efe&o el dia de boy el 
iviento favorable con orizontes muy claros se vió esta tarde, 
desde la vigía de esta Ciudad, toda la -expedición unida y na^ 
.vegando en derrota para la bahía de Argel.
^ Madrid 9 de Julio.
Jc/l Mártes de esta semana se Vistió la Corte de gala con 
motivo del feliz cumpleaños de la Sra. Infanta Doña Mari* 
Luisa.

En el Regimiento de Reales Guardias Walonas ha pi orno* 
vído el Rey á Capitán de Granaderos al de Fusileros P. Jo
seph le Baylly ; y á segundos Tenientes á los Alféreces D. San
tiago Pruisenaere , y D. Pedro Burean. Asimismo ha confe
rido S. M. Compañías en los Regimientos de Infantería de Cór
doba , Guadalaxara y España á los Tenientes de Granade
ros , graduados de Capitán , D. Gregorio de Luoue. D. Joseph 
Ferrer y D. Melchor Cervantes : en el de Lton á los Te* 
Dientes D. Fernando Cano de Granaderos con grado de Ca
pitán , y D. Antonio Caray ¡ y en el de Irlanda al Capitán

Don



Don Joseph Comerford Teniente de Granaderos del propio 
Cuerpo,

El ai de Mayo falleció en Valencia á los 76anos, 10 me
ses y 3 dias la Excma. Sra. Doña María Agustina Zapata de 
Calatayud , Fernandez de Hijar , Chaves, Sotomayor &c. Mar
quesa viuda de la Mina , Duquesa de la Palata, Princesa de 
Massa, Marquesa de Cabrega y Villamonte , Dama que fué 
de la difunta Reyna Ntra. Sra. Doña Marta Amalia. Su muer
te ha causado general sentimiento porque^ ademas de ha
ber vivido exeraplarmente fué singular su liberalidad con los 
pobres.

Se ha expedido la siguiente Real Cédula del Rey y Sres. 
de su Consejo.

Don Cários por la gracia de Dios , &c. Muy Reverendos Arzo
bispos y Reverendos Obispos del mi Consejo , y demas Prelados Ecle
siásticos de estos mis Reynos y Señoríos , á quienes corresponda lo con
tenido en esta mi Reai Cédula. Ya sabéis que en el cap. XVIII de 
la Real Pragmática-sanción expedida en 27 de Marzo de 1776, por la 
que se estableció, lo conveniente pata* que los hijos de familia con arre
glo á las leyes del Rqyno pidiesen el consentimiento ó consejo paternal 
ántes de celebrar esponsales , se os exhortó particularmente hicieseis 
que* vuestros Provisores , Visitadores , Promotores-Fiscales , Vicarios, 
Curas, Tenientes y Notarios se instruyesen de la misma Pragmática y 
de las prevenciones explicadas en elia para que igualmente promo
viesen* y coneusriesen. á su debida observancia y cumplimiento. Y en 
la Real Cédala , que cotí |á, misma fecha se os comunicó al propia 
tiempo, se excitó vuestro zelo pata que dieseis las mas oportunas pro
videncias á fin de que tuviese su debido éfeéto la expresada Pragmá
tica, así por ser muy propio de vuestro ministerio pastoral evitar se
riamente toda ocasión y motivo de que los hijos falten á la debida, 
obediencia de sus padres, de que resultaban tantas ofensas á Dios y, 
funestas consequencias al honor 'y tranquilidad de Jas, familias , como 
por lo que encarga y recomienda en esta parte la Santidad de Be
nedicto XIV en su Encíclica de 17 de Noviembre de" 1741 > en qué oá 
hizo ei mas serio encargo de que cuidadosamente se examinase y ave-^ 
riguase la quaiidad , grados, condición y estado de las personas, que 
solicitaban contraer matrimonio , y particularmente si eran hijos de 
familia, cuyos padres justamente disentían de su celebración. Fundán
dose ei mi Consejo en el referido capítulo de la Pragmática y en la. 
Real Cédula, expidió una circular en 19 de Enero d,é éste año á Vos 
los M. RR. Arzobispos , RR. Obispos, y demas Prelados Eclesiásticos $ 
en qiíe 'al propio tiempo que se os manifestó estar el mi. Consejó fir-* 
memente persuadido de que coa vuestro acreditado zelo pastoral ha7



iríais dichas prevenciones-y--no perderíais de vista el cuidado de que 
JTtviesen su debida observancia estas justas y sabias intenciones mani- 
rfestadas en dicha Real Pragmática y Cédula $ sin embargo para que 
no llegase el caso de verse eL Consejo en la necesidad de pa^ar á mi 
Real noticia (conforme á los encargos en que se halla ) la omisicn ó 
descuido, que pudiese haber acerca de lo referido, renováseis y recor
daseis á vuestros Provisores ó Vicarios generales, Visitadores , Promo
tores-Fiscales , Curas, Tenientes y Notarios el puntual cumplimiento de 
la expresada Real Pragmática y Cédula con encargo especial de que 
'se arreglasen á lo prevenido en sus capítulos en quantos casos Íes ocur
riesen. Al mismo tiempo que avisó el recibo de esta acó.dada el Ar
cipreste de Ager en Cataluña , manifestó al Consejo que en aquel terri
torio , con arreglo al Catecismo de S. Pió V , que era la moral que 
habla mandado se leyese y practicase , se enseñaba públicamente á los 
fieles la doétrina siguiente : « Que faltan ios hijos de familia , que sin 
99 el consejo y bendición de sus padres tratan de contraer matrimonio, 
»y que estando en pecado mortal no se les puede admitir á la parti- 
9> cipacion de los santos sacramentos . y por. ello se les debe <1 datar 
«hasta haber practicado esta diligencia: que quando se tenia noticia 
wde que el hijo de familia pidió al padre y obtuvo su consentimiento, 
wen la publicación de moniciones , que por ningún caso se dispensaba 
*9 en los matrimonios de esta naturaleza, se expresaba la circunstancia 
99 de haberse tratado y convenido el matrimonio con expreso consentí- 
«miento de los padres,, y en la partida , que se escribía en ios 5 li- 
j9. bros , se anadia también esta circunstancia , después de ;haberse relé- 
obrado con palabras de presente el matrimonio, siendo cargo de la Visita 
«de 5 libros la omisión de ella , que se hacía rigurosamente todos los 
«años contra los Curas Párrocos en el caso de haber sido omisos, 
.99 Y que quando acontecía disentir el padre de familias , se enviaba el 
«conocimiento del disenso al Juez Secular competente ; y mientras 
99 pendía y estaba indecisa la resolución se suspendía todo ulterior pro- 
«cedimiento : cuya prádfica era la que el Arcipreste había mandado 
99 observar en cumplimiento de la Real Pragmática , y lo hacia pre- 
« sente al Consejo para que viese si había alguna cosa que añadir para 
99 la perfeéla observancia de la ley Real, de cuyo Ínteres por el bien 
99 temporal y espiritual estaba tan persuadido , y que todo !o obedecería 
99 puntualmente como buen ciudadano y vasallo mio.“ Y habiéndose 
visto en el- mi Consejo lo que exponía el Arcipreste de Ager , mandó 
se le respondiese que quedaba enterado y aprobaba Ja prnóbea , que 
se observaba en aquel Arciprestazgo , la que extendiese é hiciese saber 
á todos los Curas Párrocos para el mismo fin, y que si para ello con
templase conveniente fixar ediéto lo hiciese. Con este motivo reconoció 
y estimó el mi Consejo que la prádtica establecida por dicho Arcipreste 
era la que mas se acercaba al cabal y exáétó cumplimiento de lo pre
venido en la citada Real Pragmática, á Sa debida observancia de las 
demas leyes Reales, que tratan de este asunto , y disposiciones canóni
cas i desempeñando su espíritu por unos medios muy acomodados y

por



por los qmíes se verificaba el examen y averiguación que encargaba y 
recomendaba la Santidad de Benedicto XIV en su citada Encíclica. 
Y deseando que esta providencia se extendiese á todo el resto del Reyno 
por el fruto y favorables conseqiiencias , que de ella debían esperarse, 
estableciéndose semejante método uniformemente, lo puso el Consejo 
en mi Real noticia en consulta de 23 de Marzo* de este ano con el 
diélámen , que en el asunto estimó conveniente. Y por mi Real resolu
ción á dicha consulta, que se publicó en el mi Consejo en 17 de Mayo 
próximo, lie tenido á bien conformarme con su parecer , y mandar ex
pedir esta mi Cédula: por la qual os exhorto , ruego y encargo, que 
luego que la recibáis procuréis por aquellos medios mas suaves y 
que os diéle vuestro zelo pastoral y acreditada prudencia , el que se es
tablezca en vuestras respectivas Diócesis y territorios el mismo método 
que se praética y observa en ei Arciprestazgo de Ager en los casos que 
van prevenidos y refiere el Arcipreste, por ser muy conforme no solo 
á lo dispuesto en las leyes del Reyno sino también á la constante dis
ciplina de la Iglesia, que siempre ha prohibido y detestado semejante 
clase de contratos matrimoniales. Y para ello daréis , si lo estimaseis 
necesario , las órdenes y providencias, que os parezcan conducentes á 
vuestros Provisores , Vicarios Eclesiásticos, y demas dependientes para 
que todos contribuyan en quanto alcancen sus facultades á que se lo
gren mis Reales intenciones en un asunto tan útil é importante al-Es
tado , á Ja tranquilidad y quietud de las familias y á evitar los graví
simos males temporales, que de lo contrario se ocasionan ; que así es 
mi voluntad: y que al traslado impreso de esta mi Cédula, firmado 
de D. Juan Antonio Rero y Peñuelas mi Secretario, Escribano de Cá
mara y de Gobierno del mi Consejo por lo tocante á los Reynos de Ja 
Corona de -Aragón, se le dé la misma fé y crédito que á su original. 
Dada en Aranjuez á 17 de Junio de i784.=YO EL REY.=Yo'Don 
Juan Francisco de Lastiri, Secretario del Rey nuestro Señor, lo hice 
escribir por su mandado &c.

584

Compendio histórico de la vida del Beato Lorenzo de Brindis Gene
ral del Orden de Capuchinos, beatificado por el Papa reynante : escrito 
por el R. P. Fr. Lamberto de Zaragoza , Religioso del mismo instituto. 
Se hallará en la Librería de Escribano calle de las Carretas frente á 
la Imprenta Real.

Estampa de medio pliego de marca » que representa á Cleopa- 
tra moribunda , copiada por un quadro original de Guido Reni: 
dibuxada y grabada por Don Juan Rodríguez pensionado de la Real 
Academia de San Fernando. Se hallará en la Librería de Esparza en 
la Puerta del Sol, y en lá de Correa frente á las gradas de S. Felipe 
el Real.

En la. Imprenta Real.


